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• Proporcionar herramientas para transitar hacia otros esquemas de co-
mercialización como los circuitos cortos de comercialización:

• Brindar las bases para la conformación de una Canasta Territorial de
Bienes y Servicios.
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Turismo rural

El concepto de turismo rural sólo puede entenderse en el contexto de la 
reestructuración productiva del campo. La ruptura del binomio exclusivo 
campo-agricultura, trajo consigo la terciarización del espacio rural (con 
especial énfasis en las actividades turísticas), cuyos resultados e interpre-
taciones han resultado polémicos y ambivalentes. De ahí la relevancia de 
conceptuar este fenómeno, dentro del marco de las transformaciones eco-
nómicas, políticas y sociales del medio rural, a partir de la segunda mitad 
del siglo XX.
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El turismo rural es un fenómeno que se ha materializado mediante una 
gran diversidad de actividades recreativas, con el único condicionante de 
ser llevadas a cabo en el espacio rural. Por ello, su definición no puede ser 
apriorística, sino que se construye en relación con las características socia-
les, económicas, naturales, culturales y etnológicas del territorio donde se 
desarrolla.

El turismo rural es un concepto amplio, en el sentido de que es una 
noción abierta que puede abarcar cualquier actividad turística que se de-
sarrolle en la ruralidad, por tanto, no concierne a una gama específica de 
actividades recreativas, sino que estas están determinadas por las caracte-
rísticas y posibilidades del espacio donde se desarrolle. De acuerdo con 
ello, su delimitación conceptual tiene un importante componente geográfi-
co (ubicación en el espacio rural) como eje articulador entre el capital rural 
con que se elabora el producto turístico y las motivaciones urbanas que 
originan este tipo de viajes. 

Es por ello que en gran parte de la literatura se ha utilizado el concepto 
de turismo en el espacio rural, a partir del cual se puede designar una am-
plia tipología de productos y servicios. En este sentido, se puede entender 
al turismo rural, de forma genérica, como todo tipo de turismo practicado 
en el espacio rural, representando una alternativa al turismo masificado 
convencional.

El turismo rural no está limitado a aquel que se vincula a actividades 
agropecuarias, sino también a aquel que se basa en las cualidades naturales 
del entorno y en las características culturales de la localidad.

Dentro del concepto de turismo rural pueden incluirse diferentes moda-
lidades de turismo alternativo, puesto que se refiere un conjunto heterogé-
neo de actividades de ocio turístico que se practican en el espacio rural, in-
cluyendo una gama amplia y heterogénea como: ecoturismo, agroturismo, 
turismo cultural, turismo de aventura, turismo deportivo, etnoturismo y 
turismo agroalimentario, entre otros. Es importante aclarar que el turismo 
rural no puede ser reducido a modalidades más específicas y acotadas de 
turismo (como el ecoturismo), sino que las incluye en la medida en que las 
características territoriales permiten su desarrollo. La perspectiva de turis-
mo rural hace que, independientemente de la modalidad ofertada, el obje-
tivo central siempre sea el desarrollo rural basado en los recursos locales, 
sin arriesgar la singularidad del destino, ni soslayar su patrimonio cultural, 
histórico o cualquier otro recurso distintivo. A pesar de la amplitud y aper-
tura del concepto, es importante considerar su carácter alternativo respecto 
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al turismo de masas, motivo por el que el aprovechamiento turístico del 
espacio rural presenta algunas características específicas:

i. Es un turismo difuso.
ii. Es respetuoso con el patrimonio cultural y natural.
iii. Implica la inclusión de la población local.
iv. Se basa en las actividades tradicionales locales y se aleja del monocul-

tivo turístico, a partir de las características específicas del territorio.

Gran parte de la literatura sobre turismo rural, hace énfasis en las di-
mensiones de la sustentabilidad (ambiental, económica y social) como ejes 
rectores de la actividad, lo cual se ha acentuado en los últimos años como 
consecuencia del papel que estas estrategias de desarrollo pueden jugar en 
la mitigación y solución de las crisis ambientales, económicas y sociales 
que la humanidad enfrenta en escala global. Se puede afirmar que el tu-
rismo rural es una práctica poco ortodoxa en comparación con el turismo 
convencional por lo que este cumple con una serie de principios básicos 
que son: 

i. Desarrollarse fuera de los núcleos urbanos.
ii. Ser de pequeña escala y bajo impacto en espacios generalmente am-

plios.
iii. Diversificar el uso de recursos naturales, culturales, patrimoniales e 

infraestructuras, propios del medio rural.
iv. Contribuir al desarrollo local y a la diversificación económica del territorio.

Por tanto, el turismo rural es diferente a las formas convencionales de 
turismo en términos de escala, alteridad, localización, objetivos sociales 
y económicos. Desde el punto de vista de la escala, se trata de un turismo 
pequeño por lo que no apunta hacia un desarrollo económico exponencial, 
sino a contribuir de manera parcial a las necesidades económicas locales; 
su localización no sólo tiene que ver con su desarrollo en espacios rurales 
sino más bien con su vinculación a territorios con atributos específicos, sus 
objetivos sociales y económicos tienden a procesos multidimensionales de 
desarrollo, a la redistribución y desconcentración de los recursos.

La motivación principal del turismo rural es la búsqueda de experien-
cias asociadas con el descanso, el paisaje, la cultura local y el escape del 
estilo de vida urbano. Es decir, que el espacio rural adquiere un carácter 
significativo como destino turístico, en la medida que se diferencia de los 
destinos de turismo masivo y coadyuva en la restitución de las tensiones y 
exigencias de la vida urbana. 
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Su papel como sector económico también es alternativo, toda vez que 
se trata de una actividad económica rural no agropecuaria, compuesta por 
una oferta integrada de ocio, dirigida a una demanda cuya motivación es 
el contacto con el entorno autóctono y que tenga una interrelación con la 
sociedad local. El capital rural de un territorio puede conformar una oferta 
turística diferenciada que respondan a las necesidades de autenticidad de la 
demanda urbana, a través de procesos comerciales alternativos.

El turismo rural es una herramienta de desarrollo que se basa en activi-
dades complementarias, ligadas al trabajo tradicional de los agentes rura-
les. Es una estrategia económica de desarrollo local, basada en toda activi-
dad de ocio turístico localizada en un territorio rural, cuya composición y 
ejecución se vean determinados por los recursos patrimoniales del entorno 
donde éste se desarrolla. 

El turismo rural parte de la posibilidad de integrar una amplia variedad 
de bienes y servicios locales, ofertados in situ, con lo que se busca com-
plementar los ingresos rurales agropecuarios, pero sin llegar a sustituirlos, 
sino con la intención de contribuir al mejor posicionamiento y difusión de 
sus productos en el mercado.

El concepto de turismo rural se debate entre el campo del desarrollo y 
la extensión de los intereses capitalistas hacia escenarios que anteriormen-
te no habían conquistado. Sin embargo, sus vertientes más propositivas y 
comprometidas socialmente se orientan a un turismo artesanal, en pequeña 
escala, respetuoso del entorno, incluyente hacia el tejido social e integrati-
vo con las estructuras productivas tradicionales. 

Al ser una estrategia de desarrollo local, el turismo rural tiene un ca-
rácter alternativo a los mercados turísticos convencionales, a través de lo 
cual busca posicionar los productos y servicios del campo en nichos de 
consumo diferenciados que permitan generar mejores relaciones de inter-
cambio. Lo anterior descansa sobre las nuevas motivaciones turísticas de 
ciertos tipos de consumidores dispuestos a pagar precios justos a cambio 
de autenticidad, conservación del paisaje, descanso y escape de las tensio-
nes urbanas.

Por lo tanto, el turismo rural también supone una transformación de 
paradigmas y un modelo que se opone a los cánones del turismo masifi-
cado, a través de un aprovechamiento alternativo del capital rural, de un 
enriquecimiento de la noción de lo rural de cara a las crisis urbanas y de 
una visión responsable del turismo en la que su función determinante es 
contribuir al bienestar local. 
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Usos y costumbres

Se conocen como usos y costumbres a las formas de autogobierno y de 
organización política que poseen algunas comunidades indígenas. Para 
comprender las implicaciones políticas e ideológicas de los usos y costum-
bres, se debe superar la errónea concepción de usos y costumbres como un 
sistema electoral distinto al que utiliza el Estado. Los usos y costumbres 
tienen como base, prácticas sociales provenientes de las costumbres loca-
les y leyes del Estado (Gaussens, 2019). 

Desde el levantamiento del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional 
en 1994, el tema de los usos y costumbres ha estado en discusión entre 
las comunidades indígenas, ONG’s, activistas y miembros de la acade-
mia junto con representantes del Estado. Los Acuerdos de San Andrés que 
se firmaron en Chiapas a raíz de este levantamiento armado consiguieron 
que la Constitución Mexicana incorpore a los usos y costumbres como 
un derecho para la autonomía y libre determinación indígena. En Oaxaca, 
418 municipios utilizan el sistema de usos y costumbres para elegir a sus 
autoridades municipales mientras que el resto, 152, utilizan el sistema de 
partidos políticos. Para ser electo mediante el sistema de usos y costum-
bres en Oaxaca, la persona es elegida en una asamblea de forma unánime 
y publica. Las cualidades que debe poseer la persona se vinculan con su 
prestigio, entendido como sus buenos antecedentes de complimiento y de 
responsabilidad con la comunidad a la que pertenece. Además, debe contar 
con capacidad para servir y ascender en una serie de cargos diseñados para 
servir a la comunidad (Canedo, 2008). En estas comunidades, los usos y 
costumbres son un elemento que dota de identidad a los grupos indígenas, 
sin embargo, también han sido consideramos como fuente de desigualda-
des. Lo anterior se ejemplifica con la invisibilización de las mujeres para 
participar en los sistemas de cargos, acceso a la tierra, abusos físicos y 
sexuales (Gilas y Vázquez, 2017). 

En suma, no se trata de reconocer ciegamente a los usos y costumbres 
por el mero hecho de representar un sistema consuetudinario y diferente 
al derecho positivo. Se trata de reconocer los elementos que lo conforman 
y que positivamente dan identidad e igualdad a sus practicantes, así como 
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